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Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conoclm1ento.

Madrid, 17 de octubre de 1994.~El Su:-rl'!al io general TécnicD, Ricado
Robles Montaña.

24577 RESOLUCION d-e 17 de oct,t¿,re de 1994. de la Secretaria
General Tecnica, por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Ministros del día 9 de .~eptiembre df' 1994,
sobre ejecucjón de sentencia dietada enlecha 11 de abril
de 1994 en el recurso contenrtoso-administrativo interpues
to 1!0r el Colegio Oficial de /nyenieros Técnicos Aeronrill
tic'os.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de septiembre de
1994. adoptó el siguiente Acuerdo:

En el recurso conteucioso-administrativo número 2.471/1991, inter
puesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Téenicos Aeronáuticos, contra
el Real Decreto 14:l9/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el
título uni\"{'rsitario de Ingeniero Técnico de Aeromotores, se ha dict..'ldo
por la S3la Tf'fcera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Seccil1n Tercera), con fecha 11 de abril de 1994, sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal del Colegio de Inge
nieros Técnicos Aeronáuticos contra el Real Decreto 1439/1991, de 30
de agosto, acordamos los pronunciamientos siguientes:

Primero.-Que desestimamos la causa de inadmisibilidad del recurs0
opuesta por la representación del Estado_

Segundo.-Que desestimamos la pretensión de nulidad de pleno derecho
del Real Decreto recurrido.

Tercero.-Que se modifica el artículo único. disposición transitoria y
anexo del Real Decreto recurrido anulando la dellominación de la titulación
~IngenieroTécnico de Aeromotores" y sustituyéndola por la de "Ingeniero
Técnico Af'ronáutico. Especialidad: Aeromotores".

Cuarto.-Que se desestiman los demás pedimentos de la demanda y
se declara conforme a Derecho -con la modificación introducida- el Real
Decreto recurrido.

Quinto.-5in imposición de las costas causadas."

El Consejo de Ministros ha dispu,csto, conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción. Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6, que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Secretario general técnico, Ricardo
Robles Montaña.

24578 RESOLUCION de 17 de octubre de 1994, de la Secretaría
General Técnica, por la que se hace públ!i.co el ACUfwdo
del Consejo de Ministros del dfa 9 de septiembre de 1.994,
sobre ejecución de sentenda dictada en fecha 25 de abril
de 1994 en el recurso contenciOS(Hl·dministrativo interp~les

to por la Asociación Española de fJirectores de Hotpl.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de septiembre de
1994, adoptó el siguiente Acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 4.921/1992, inter
puesto por la Asociación Española de Directores de Hotel, contra el Real
Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por el que se regula el sistema general
de recono~imiento de 10$ títulos de Enseñanza Superior de los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea, que exigen una fonnación
mínima de· tres años de duración, se ha dictado por la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administratívo del Tribunal Supremo (Sección Tercera),
con fecha 25 de abril de 1994. sentencia cuya parte dispositiva es del
tenor siguiente:

-Fallamos: Que debemos desestimar en su totalidad el recurso con·
tenciúso-administrativo interpuesto por la representación de la"Asociación
Española de Directores de Hoter, contra el Real Decreto 1665/1991, de

25 de octubre, declaramos que este Real Decreto eS confonne a Derecho.
Sin condena de costas.•

El Cunsejo d(' Millistros ha dispuesto, conforme a 10 prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que Be cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid. 17 de octubre de 1994.-El Secretario general técnico, Ricardo
RoblE's Montaña.

24579 RESOLUClON de 17 de octu/>re de 1994, de la Secretaria
General Técnica, por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Ministros del día 9 de septiemb-re de 1994,
sobre ejecución de sentencia dictada en fecha 25 de abril
de 1994 en el recurso contNlciosa-administrativo interpues
to por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de septiembre
de 1994, adoptó el siguiente Acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 2.425/1991, inter
puesto por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, contra
el Real Decreto l4:12/l991, de 30 de agosto, por el que se establece el
título universitario dt' Ingeniero Técnico en Hidrología, se ha dictado por
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Tercera), con fecha 25 de abril de 1994, sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal del Colegio de Inge
nieros Técnicos de Obras Públicas, contra el Real Decreto 1432/1j:l9l, de
30 de agosto, acordamos lps pronunciamientos siguientes:

Primero.-QuC' desestimamos la causa de. inadmisibilidad del presente
recurso opuesta por la representación del Estado.

Segundo.~Quedesestimamos la pretensión de nulidad de pleno derecho
del Real Decreto recurrido. .

Tercero.-Que se modifica el artículo único, disposición transitoria y
anexo del Real Decreto recurrido anulando la denominación de la titulación
"Ingeniero T~cni('o en Hidrología" y sustituyéndola por la de "Ingeniero
Técnico de Obras Públicas. Especialidad: Hidrología".

Cuarto.-Que se desestiman los demás pedimentos de la demanda y
se declara conforme a Derecho --<:on la modificación introducida- el Real
Decreto recurrido.

Quinto.-Sin imposición de las costas causadas._

El Consejo de Ministros ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referida
scntenda.

Erta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Aeuerdo para general conocimiento.

M..drid, 17 de octubre de 1994.-El Secretario general técnico, Ricardo
Rob~l'S Montaña.

24580 RESOLUClON de 17 de octubre de 1994, de la SecretarúL
General Técn'ica, por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Ministros del día 9 de septiembre de 1994,
sobre ejecución de sentencia dictada en fecha 30 d~ abril
de 1994 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obra.... Públicas.

El Consejo (le Ministros, en su reunión del día 9 de septiembre de
1994, adoptó el siguiente Acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 2.423/1991, inter~

puesto por el Colegio de Ingenieros Técni::os de Obras Públicas, contra
el Real Decreto 1435/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el
título universitario de Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contendo~o-Administrativodel Tribunal
Supremo (Sección Tercera), con fecha 30 de abril de 1994, sentencia cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:


